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| 1 ’ . ' Madrid 9 de eneró. -
En la sesión de antes de ayer leyd el Sr. ministro de Ha- 

cienda'lo siguiente! • -
I Real d^retó.iiEh ¿onsidefadion á Ib que me habéis hethó 

presente en esposicioti de ésta fecha, y de conformidad boú el 
parecer del consejo de Ministros, h'e venido en decretar" á norú- 
bre de mi augusta hija la Reina Dona Isabel II ló siguiente!

Art. t El proyecto de ley presentado á las córtes por el 
nnnisteHo de vuestro cargo en 16 de diciembre próximo pasado 
como ampliación del art. if del decreto de las mismas de ai dé 
enero precedente', queda retirado. . ■ .

Art. 2? En caso necesario presentareis á mi reál aprobación 
otro nuevo proyecto que sustituya al anterior de la manera mas 
conveniente. Tendreislo entendido para sd cumpliitiiento.=:Está 
rubncado de lá rea! mano-En Palacio á de eneto dé 1838. 
=A D. Alejandro Mon. .

2? hsposiciop.^Señorá: Las cdrtes han decretado y V. M. 
se ha dignado sanciona^ que las islas de Cuba y Puerto-Rico 
contribuyan a los gastos de la guerra en el subsidio estraordi- 
«p ¿0^r t 6° ones.^ rs- vn-Í Y que para el mismo objetó 
se vendan en dichas islas bienes dé las comunidades religiosa» 

l por valor también de 40 millones dé lá propia moneda: y sé ha 
mpuesto a vuestro gobierno la obligación de presentar á las cdr- 

keA0S d"i rar ma8 QPortunamenté á efecto el mencio
nado subsidio y de la venta de los referidos bienes. A esto solo 
se reduce en este momento la misión del gobierno de V. M. v 
el ministro del ramo para mejor acertar en ella ha consultado 
las personas mas prácticas en lá administración de aquellos pai
tes y los documentos que podian arrojar datos. ■

Loá resultados, señora , nó han corréspondi'dó á süs déseos* 
y tuvo que conformarse Con la necesidad invencible de dejar ál 
arbitrio de las autoridades de las respectivas islas la elección de 
los medios que lás cortes habían confiado y aun exigido á vues
tro gobierno, mas no por eso quiso dejar de hacer que esta facul
tad concedida tuviese limites justos que la contuviesen á la puerta 

e la arbitrariedad y de la injusticia; Aquellas autoridades ten
drán que consultar las personas mas distinguidas y llamadas á 
dar consejo, tanto por los cargos pdblicós y populares que de-

COm° pOr Hque¿a y/lrábaj°- Y hay también én । esta medida un pensamiento político que sirva dé erisayo ó prifi- 
cipio a la administración que deben decretar las leyes especiá- 
es que la constitución previene.^Los productos que alimentan 

de qyneL^C° t0,nerci° tan,bien deben s6r objeto de la atención 
e vuestro gobierno, y por eso se recomienda que solo en caso 

indispensable se les grave, lo mismo que á los objetos de Con^ti- 
^1 ^s."la4ses'^^rosas y pobres.=Nd se tocará sin ab
soluta ne^dad á los bienesde las comunidades religiosas cuyos 
P^octus esten aplicados á establecimientos de beneficencia /de 
6 and 1°a í Y P°f nd 8aCar aI mefcad0 de una véZ 
g ande cantidad de oferta se procederá á la venta de bienes á plá- 
oacinn3,0 ''ñ seconcederá Se ío'uen sobre ellos antici
paciones que puedan remtegrarSe con facilidad y conveniencia, 
do 9^rai C1 PreyeÉt0 de que consuíta-
tpr^P b^° eitconseJ° de mmistr.os, tengo la honra de somé- 
oL 8 a7 aProbacion de M. El asunto es grave, y 
en mV” feCUnd° en c°usecuencias económicas; pero én la altura 
bli5, V T <?ncuentrla’ y en los 'puros que sufre el tésoró pd- 
Ciaq f JSt3 hacerse superior á las circunstan
cia ’ yth?7E- S,erí°ra’ saP1ir miycho en ía benevólen- 

, patriotismo y aun gratitud' de los siíbditos dé aquellas islás,' 
dadHS7/vnSSltCm.en.te e101^10 de Ia solicitud y maternal cui* 
maros ni 4 so,acltud <iue qu-^as aumentan la distancia y los 
V A4 d^enero de -338.=S=úOra.=A L R. p" de
'• M.-^Alejandro Mon.

Real decreto.z=En vista de la esposicion que me habéis pre
sentado, y de conformidad con el dictámen del consejo de minis.- 
tros, he tenido á bien resolver en nombre de mi escelsa hija la 
Reina Doña Isabel II, y como Reina regente y Gobernadora del 
reino, que cón arreglo á los artículos 36 y -37 de la constituciofi 
política de la monarquía, se presenté á la deliberación dé las cór- 
teS el siguiente proyecto de ley: '
. Art. 1? Los intendentes dé las islas de Puerto-Rico y Cbha^ 
de acuerdo con los capitanes generales de las mismas, convoca
ran una junta compuesta de ¿os individuos déla superior direc
tiva de hacienda, é igual ñúniero de la de Fomento, del ayun
tamiento, de la sociedad económica, y de los propietarios y cd- 
mérciantes del país que mereciesen su confianza para ocuparse 
de los medios de realizar asi el subsidio estraordinario de guerra, 
decretado por la ley de 3 de noviembre dltimo, como la enage- 
hacion de los bienes de los regulares.

Aft. 2® Esta junta compuesta dé dóc'c individuos la presi- 
.dirá el capitán general. ' '

Art. 3? Al espresado subsidio estraordinario de guerra, con
currirá la isla de Cuba con la cantidad de 53.743,06 r rs. vn., 
y la de Puerto-Rico de 6.256,369 rs. de la misma moneda, 
cuyas dos sumas Componen la de 60 millones á que debe ascen
der el propio subsidio estraordinario.

Art. 4? Para distribuir entre ambas islas la parte que á ca
da una corresponda en la enagenacion de los bienes de los regu
lares hasta Completar la suma decretada de 40 millones, se pon
drán previamente de acuerdó los respectivos intehdentés. -
. Árt-. 5° La junta podrá valerse para realizar lo qüe quedé 

■ prevenido en cuanto al subsidió, de las contribuciones directas 
ó indirectas que creyese oportunas, tomando por base la riqueza 
general y particular; mas nó de. imposición alguna arbitraria y 
personal; a. . , ,

Art. 6? Si fuese indispensable que recaigan algunos impues
tos sobre los frutos de esportácion, ó sobre los artículos de con
sumó de primera líecesidad para las clases pobres, se hará cóti 
la mayor prndbnda y circunspección. ■ '

Art. 7? Ño se procederá á la enagenacion dé loS bienes de 
conventos, que en todo ó en parte esteh aplicados á objetos de be
neficencia, Ó de instrucción publica á inénos de ser imposible de 
obtener de los otros los 4° millcnés decietados. En este caso se 
proveerá inmediatamente y por otros medios al sostehimientó 
de lós referidos objetos.

Art. 89 La enagenacion podrá hacerse al contado, á plazoá 
con la seguridad epinpetente, d bien tomando anticipaciones so
bre dichos bienes Según parezca mas conveniente ó realizable,' 
entendiéndose siempre; que lá renta será por dinero sin admi
tir especie alguna de papel.

Art. 9? Acordadas que seán éh la junta las bases del reparti
miento, y los medios de verificar sd exacción, quedará esta al cár- 
go de los interidertteS esclusivaménte cesando aqüella éü áus 

. funciones. ■ ■
, , Art. 1 ó. Si por alguna causa imprevista ofreciese inconve

nientes graves la ejecución de alguno de los anteriores artículos; 
sé autoriza á los intendentes para suspenderlo dando cuenta al 
gobierno. .

Art. 1 i; Este la dará a las cdrtes dél modo Como haya sido 
ejecutada la presente ley, y de los efectos económicos y políticos 
que produjese. Tendréislo entendido y dispondréis lo necesario á 
SU cumplimiento. Está rubricado de la real mano. En palacio á 
5 dé enero de 1838.=: A don Alejandro Món. ■"

■----- -----O'---------- -

- , . . Barcelona 17 de enero.
La comisión de fábricas de hilados, tejidos y estampados de al

godón de Cataluña, ha dirigido al Escmo. Sr. capitán general de 
. este ejército y principado, con fecha 6 dal actual la m mifestaoioa 
siguiente:
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Esemo. Sr.±:La vomision de fábricas de hilados, tejidos y estam
pados de algodón no pueden menos de presentar á V. E. el tributo 
de su gratitud por los desvelos que le merece la prosperidad de estos 
ramos de industria, persiguiendo el ominoso contrabando que tan
tos perjuicios les ha causado, y que les amenazaba ya muy de cerca 
su total paralización y ruina. Son bien notorios Esdmo. Sis los sa
crificios que constantemente 'han hecho los fabricantes para el sos
ten de la cansa tan justa que la España sensata defiende, "saítificios 
para la manutención y equipo de las‘tropas, sacrificiós'párh conser
var el órden público; sacrificios para sostenérüna parte de la clase 
proletaria, y que no tiene mas recurso qué el trabajo éh ‘htiéStéos 
talleres, sacrificios que justamente han hecho y están haciendo parrk 
esterminar el mónstruo horroroso de la discordia civil. Pero eh 
medio de estos sacrificios que un porvenir tisonjeró les hacia mas 

’ llevaderos, los fabricantes se vieron al punto dé perdét^todá espe
ranza de reanimar su industria decadente, cuando pot su désgráciá 
■eunia á los males que la guerra fratticida les causaba, la desfacha
tez deí contrabandista que con la mayor seguridad va desolando lá 
riqueza pública» Düeño aquel casi esclusivamente del mercádo do- 
•néstico por medio de una baratura falaz, iba haciendo invendibles 
nuestras manufacturas y atestados loa almacenes de ellas apenas que
daban al fabricante fondos circulantes para pagar el salario estric
tamente necesario al trabajador» La comisión preveyera 6*81» fatal 
término, y se apresurara á manifestarlo á la superioridad, ya poí 
«i, ya por otras corporaciones, ya por medio dé lás autoridades in
mediatas, al efecto de poner con tiempo remedio á tamaños eSctáos, 
que no podían menos de dar por fin los funestos resultados 40® 96 
esperimentan; pero eus clamores fueron desóidos, pues Solo sé estarna 
paron providencias que no fueron ejecutadas, y aun se dictaron al> 
gunas que favorecían mas que destruían la hidra devotadora qué 
apresuraba en la fabricación el desaliento, y la ruina. En medio 
de tan triste situación se presenta V. E» á las fábricas corto Un^án- 

-gel consolador, y penetrado del lastimoso estado de la industria ma
nufacturera, toma providencias enérgicas para restaurarla» El con- 

.rrabandista que con la cabeza erguida penetraba los densos muros 
que én otro tiempo le presentaran obstáculos insuperables, yo se 
atreve ya á salvarlos, y brevemente en vista de las providencias nú 
meramente amenazadoras, sino reales y efectivas huirá de nuestro 
suelo esta fiera destrozadora, y aun dé toda España, si en las demal 
provincias se hiriera otro tanto» Pero Escmo. Sr» las providencial 
de V. E. no podrán exterminar sino una parte del rtal, el consumo 
principal de nuestras manufacturas se hallaba en los mercados.de 

• las iprovincias agrícolas, provincias .en donde el contrabando domi
na, ^provincias que desconocen sus intereses, porque si Cataluña ert 

-justas represalias se niega á consumir sus cereales, importándolos 
del estranjero, perderán los medios de comprar que les proporcionan 
lus sesenta millones anuales que Barcelona sola invierte en la cbth- 
pra de sus granos. Complete pues V» E» la obra benéfica que ha 
felizmente comenzado; dígnese V. E. elevar al gobierno superior 
la necesidad de dictar medidas eficaces de represión que esterminert 
ó ahuyenten de todas las provincias de la Península el escandaloso 
contrabando que las infesta, estando bien penetrada esta comisiort 
-de que poniendo V. E. en acción su noble y poderoso influjo, la in
dustria nacional recobrará la vitalidad que tanto necesita, saliendo

• del estado de languidez en que tan dolorosamente se ve sümida»=3 
Esta comisión repite á V. E. las mas espteslvas gracias por las pro

.. dencias que en esta parte ha tomado su celo benéfico con el cual sé 
ha sabido granjear la estimación de todos los buenos, mereciéndoles 
justamente el honroso título de Salvador de Barcelona, al que espe
ra esta comisión añadir el de protector y reparador de la industria 
nacional.“Dios guarde á V. E. muchos años. Barcelona 6 de enero 
de i838.=Escmo. Sr.“(Siguen las firmas).

EFECTOS DE LA CIVILIZACION. . ,
Yo me precio de ser muy amante de lo que hoy se llama civili

zación^ de las grandes innovaciones Industriales y administrativa^ 
que contribuyen á la unión de los pueblos, favorecen el trabajo y 
esparciendo á manos llenas por su medio la comodidad y las luces, 
hacen que las clases inferiores vayan gradualmente participando de 
las satisfacciones materiales é intelectuales que hasta ahora estaban 
reservadas á un corto número. A favor de estas nuevas empresas, 
el género humano camina hacia un destino nuevo, noiius nascituf 
ordo, y apoyándose sobre el mundo que ha encontrado, estiende y 
afirma mas y mas su dominación sobre ese mismo globo; pero todaá 
las cosas humanas tienen sus defectos como las medallas su reverso, 
y es preciso convenir en que hasta el presente, sean los que quieran 
los goces á cuya participación ha sido admitido lo que en lenguage 

■ aristocrático se llama el común de los hombres, no consta que por 
eso se haya aumentado en la tierra la masa de felicidad. Es muy 
dudoso que en el dia se encuentre en los hombres mas satisfacción 
y contento que el que se encontraba hace dos siglos, aunque hay 
incomparablemente mas lujo y comodidad en nuestras casas y vesti
dos, mas perfección en nuestro régimen social , y mas instrucción 
en nuestras cabezas. Aun pudiera decirse que propagándolas luces 
hemos propagado la desmoralización, pues las crónicas de los tribu
nales y ios registros de las casas de espósitos nos revelan esta triste 
verdad, pero estoy convencido de que se evitarán estos escollos, pues 

' la tendencia de todos los hombres prudentes se dirige 8 investigar 
c >mo se podrá reformar la reforma, es decir, como se podrá conso
lidar purificándola y moralizándolar

MaS no son estos los únicos cargos que se haceh á la crvilftaéfoo, qoe 
Sus resultados mas ma’ra'viltoSoS', aquellos 'deqtre con tnasYazon pue, parg 
de envanecerse el ho’tnbre', parece que Coiiífiran á despoetizar e| 
mundo, poniendo Al género huma'rió “u'n sello indeleble de ünifoTmj. míst 
dad y moriotonia. A fuArza ^e ’mézcfár eütre k í tos pn^os, á'fuer, mas 
za de echar por tiefra l'ás barreras que separata ios imperios de loj ¿e e 
imperios, las provincias dé las provincias, las campiñas de lasciu. por 
dades y las clases de las clases, se va haciendo el género hutoatio ct tabl 
da Vez tnas igual y sémejataYe á sí mismn, se van borratado rodas hi sea 
•díferetatiaí, algunas de Tas cuales etan ciertamente opresivas, per en e 
■qué TletaabaU la vida de ánimacioYt, dé variedad, de poesía, dé ilusio mo 
nes si se quiere, pero también de encantos, tnayoYes acaso pata lo . 
'humildes individuos qUe Obédecián que para el personage pi-ivile. estal 
'giado qoe estaba colocado toucho mas alto que ellos» ¿No es de te. les f 
niéf qüé á fuerza de semejanza é ignalda-d, llegue á aniquilarse la ofre 
personalidad de los individuos, sin la cual no puede haber libertad! les j 
¿No mecánizáfno's dé este modo la sociedad, conviniéndola en unt en 1 
colmena ó en un "taller en qué Cada uno de nosotros vendrá á redu. aqut 
cirse á representar el papel de Una Lnzaxlera ó de otba parte cual Sein 
quiera de una máquina qué obedece tonstante y regularmente al im. toda 
pulso, siempre igual, del vapor qué la tooeve? Ahogando la vid, toda, 
eeeiimbntal bajo el.pesó del positivisnio-, no -desevaínos los dos ma. hum 
nantiales mas fecundos de goces én el muhdo , los qué. corren pe 
toda^ grandes y pegqepps^ ricos y pobres, quiero decir, la 
y ¡é amlstadi ¿Y ti? Raceípos el globo demasiado pequeño para i>iw 
trá especie? Dentro de poco ¿no sé sentirá TédUctdo en él un par 
ticular cualquiera, ?có^o, én otro tiempo el gr.an Alejándlu? ¿No dér 
Xrúifnos de esté modo la partid , como el escepticismo creta habe 
tieáfrnido á los reyes y á los dioses?
■ En Ibs Estadós^Unidó^ és en donde Ja civilización se ha desat

país
ya f 
aquí 
otro 
misi 
un i 
muc

bollado tnas Ubtemehre según sü üiarcha irtodetuai Al #¿¿orrer aquí 
lias vastas regiones eh que el hoiübré ha acumulado en tan poca 
año® iantas pruebas de su genio creador y de su póder sobre la ni 
turaleza, aquellas regiones que ha inundado como por encanto pe 
Bjedio de mágicos ausiliares desconocidos de los pueblos antiguo; 
¿ales; co^ho los caminos dé hierro, los canales^ los barcos de vapo 
Í06 bancos, los periódicos, las escuelas primarlas, y el gobierno po 
pular (t)i el viageto sé siente muchas vecéS oprimido por una seo 
áación indefinible dé tristeza y de fastidio» Esto proviene de qo

sene 
solo 
el ií 
Par 
cueo 
ra, 
loé 
¡a v 
eleé 
cam 
güdtLoé Estádos-Ünidos tmjjezafoh Sü cartera éh materia»

bbras públicas por el canal Erié, en qué se dió la primera azadooi
da et 4 de julio dé tSi^.

Desde aquella ¿poba han construido tilas de tfeS mil legüaái
tánaUs y caminos de hiferro, es decir mas que hay en la Eürepaen
qfeM, y esto ha prodüdídb utia reVolucioh en el país j acerca dél ® 
‘cuál* dejaré hablar « Uh escritor tteCincinati» do$‘

éíHe conocido el tiempo, dice^ en que la última embarcación qt
. yogaba sobre el Ohio era urta simple canoa á que daban movlmiti e[ * 
. ¡to por medio de remos, dos personas sentadas una en la proa y oif

en la popa» j¡.
He conocido el tiémpo ért qdé la introducción de ün barco: 8fio* 

quilla, cubierto de tablas, se consideró por ios nacientes estados d 
oeste como un adelanto milagroso»

Recuerdo el tiempo ert que la llegada á Pittsbdtg dé un bar P' 
Canadiense, que asi llamaban á las embarcaciones de S» Luis, forro: 
ba época como uno de los sucesos mas notables dei año»

Me acuerdo de qde en aquél tiempo una travesía de cüatroni p^' 
:8es desde la embocadura del Ohio hasta su nacimiento, de Nateb
á Pittsburg, se consideraba Como el Viage mas rápido.que podía b mo • 
cer un barco muy ligero. Entonces los barqueros, raza qué ya'jgü 
existe, saltaban á la Vuelta triunfantes á la orilla , tan orgullo» c 
corto pudieron estarlo los marineros de Colon, después del desci e 
brimiento del nüevo mündo» nag

Tengo aed presente el tiempo én que el hombre blando üdllobe 
atrevía á lanzar su canoa en el Alleghani, y en que al mercáder(¡ {® 
Se atrevía á verificar un Viage á Nueva»drleahs,sé le miraba.cot^ ' 
él mas audaz de tos hijos del Oeste. Los seis meses de viage le pt 
porcionaban á la vuelta mayor consideración, qde Id qué boy 

--una espediclon al rededor del globo.
Aun me parece Ver el tiempo en que las orillas del Ohio no e, eonv 

Otra cosa que un desierto inculto, y ert que NueVa-Orledns ®S1,D 
propiamente tolo orbe ditjisd^ separada enteramente del mundoIJ
Vilizado. , p °

He vivido lo bastante para Ver cambiarse esté desierto ed ‘ 
fas florecientes y fértiles , desaparecer la clase de tos barque 
(boatmen) y quedar soto sü memoria como üna antigua tradlf1 
popular. Donde eh mi infancia se veía la solitaria cabaña del . 
do, ó la choZa del guarda del camino, se batí levantado dos po^ /' 
tosas ciudades, destinadas una á la industria y otra al comercio, 0 
cinati, y Ñueva*Orleans.

He vivido lo suficíenté para Ver que büques de 300 tone'»' , 
han venido en doce ó quince días de Nueva-Orteans á Cínci^/ ‘ 
después en diez, y últimamente en ocho nada mas. He visto
á Cincinati en una sola sertana, un número tal de buques, qüec^g^g^ 
todos hacían mas de 4® toneladas. , pfjc|

He vivido bastante para Ser testigo de tifia feVoíucíori prodfl 
por el genio de la mecánica, revolución que lía producido resov.|a°g 

‘ dos tan gigantescos como los de la imprenta.- Pot ella se ha tritog° 
formado tompletameaté el carácter del comercio dél Oeste, y lo^|¡rP

Hita
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^.;,qae! inmenád país ej fodó and, j siempre el mismo, ün éstádá se 
1 P“e. parece á otrri estado, una ciudad áotra ciudad, una familia á otra 

familia, uri horhbre á otro hombre. En todas partes se obsetvári las 
mismas costumbres, lós mismos hábros, la misma lengua, las mis
mas ideas, el mismri cuadro dé exiStemia. El anglo-americanó pue
de en tridas partes creer qué ésta éri si casa; y ñó seria estraño qpé 
por lo misólo nó se considerase eri ella en ninguna. Es un hermoso 
tablero dé dantas qüé se herrñoséa tridos los diaS, pero que sé hermo
sea de uó mistrio modo por todas partes" y lós hombres se colocan 
en él como peónéí) todos dé la misma talla, todos vestidoá del mis» 

ilusio xno módri". ■

i iiue>
i pan
lo den 
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ito pe 
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.)a lo En los tiempos antiguos ún país peqieñísiiúó como la Grecia, 
rivtle. estaba habitado por Veinte pueblos diferentes, cada uno deloscua- 
de te. les presentaba un carácter riációnal perfejtamérite marcado, y pudo 
rse k ofrecer en su espresiori nías elevada toddi los tipos, según loscua- 
ertad! les puede modelarse la riatuéaléza hutriani; tanto en id riiohal "comd 
n uní en lo físióó, éd el órdén dé lás paSióries en el de las ideas. En 
redu. aquel espacio qué apétlaá seria cómo tres vecéá el
; cual. Seine-et-Oise se vieron flórécer todas las irtés y todas las ciériéias, 
»l im. todos Ids sistemss de gdbierno y todas las formas dé la sóciédád. De 
a vid, todas laá cedrias filosóficas en cuyd círcüh va girando; el género 
j S mi. humanó, nd hay uria qiie rio haya ténídosüj réprésentantes ep aquel 
en pp, país, y qüe rió se haya elaborado y (tiadürado alli. Eri el. dia no es 
«jnilii ya posible otra Grecia , y es muy dudosd qué áqüella animación, 

aquella variedad ¡nfioita^ aqdcl pérfurtie dé poégía, de qué gozó en 
otro tiempo ése país llllipütiériáé ; pueda encontrarse nunca con el 
misino bfilló y riqueza, no ya én üri estado, sino Éd la ¿stenHmi dé 
un coritioénte eriteró, y auri sobré toda ia tierra; He aquí éntre otras 
muchas, üria dé las raZdnéi qüé legitiman está duda; '

Criando los griegos Viajaban en sus cáballóá slri estriboá por laá 
sendas de sus montañas, ééa riña empresa^larga *y penosa* accesible 
solo á algurios hombres poderosos, ó á ciertos atrevidos filosóficos" 
el ir dé AtertaS á Esparta; cuya distariciá Vendrá á ser como la de 
París á Orleans. En el día; eri lós büqües dé vápor, qdp pdenas 
cuentan treinta añoá dé e^ftatidia; camiriamós yá 6 .leguas por ho
ra, y éd los caminos de hlefro; que sod todavía maá rhodébiidS, Bueá 
los «liños dé diez años los batí vistó náder, nádd eá mas Común que 
la velocidad dé dlé¿ leguas por hora. Eri la época dd'ías"uífimas 
elecciones, ün correó espedido dé Livefpóóí á' Lóddr^ ÑcdrriPél 
camirio de Manchestér á Birmioggani á razori de Veínié y dos le

ería« ^udá P?r horal en eI camino dé Carlisle Nevvcastlej se líéga eri al- 
áidoj 8Unos mitarites á una velocidad équivaleriie i la de veinte y cuárro 

legüas por ahoraj y él anciano StepHénáofi dice que titi éstáíá¿oti- 
>üaS¿ l*110 mientras nd vláge eri Üna hdra Cuarenta leguas. Ahora bien, 
apa e» ‘a ehtera, del compone dÁe¿ mil leguas y no mas; tomyi- 
:a de. - el dat0 ma3 bdÍ°< V calculando solo á diez leguas por hora/cuán

to tiempo se nécesitafid para dar la vüeíta al mundo? cuarenta y 
‘ion qa í.°! dlas* Tom«mos por báse lá velocidad actual dél caíninó deGar- 
Vlmit l*1s,Je« y '?s ciiarenta y dos días sé rédücirári á diez y siete; y según 
d |f el deseo de Mr. Stéphénsdn" rio se riéceáltáriád mas que Once díás pa^ 

ra hacefun viajé que dadie créia posible hasta el siglo XVí, qüe va- 
ardo. á Magallanes un fénodíbre eterno, y que aun éd H dia dürá'uri 
idosí 8n°5 únc! d.,as qde eá el tiempo qüe tos principales sefiofes de¡l rei

nado de Luis XIV cori trido su lujo decárruáges, caballos y criadle- 
h bat emP,edbari en paSaf dé París á Burdeos; A rites dé lá revolución el 
forra; P^'cu'laf qué iba de ^aríf á Burdeos /arfiábá en su víage qiu'nce 

días, y con la velricidad, Verdaderamente vulgar y mezquina eri el 
ufo ni I13 de dZe¿ lu¿üa« P°r hora ,- rio necesitaríamos mas para Üégar á

'
odiak esta pedición podra' bácéría trido él muudo, el teiidero coJ 
é yai ^6‘. r,co camt>ista, el afteSano como el comerciante, en carruages 
güilos eIlc,0S03, bien colgados, bieri amplios, donde se podrá dormírTo- 
1 dése mo ®n una cartia» póes Ió que distingue estos nuevos fhédios dé trans

porté es que son eminerttemente democráticos, Sod Iris instrumentos 
fo hd-nias 'Resistibles del decreto de la Providencia que hümiHá ;á los 
aderí’. eR)Icrs y eleva 3 los humildé»,' deíjosuit potentes. Son accesibjeá 
ba co)ato'1o5P'^R»o es posible dar mayor economía; yo mismo,impera* 
- ie pt °le> me fie visto crin otros mil viagéros tíaVegando por el Hudéon á 
. boy .bordo del barco de vapor Nórth-América, con mucha máyo? eomo-

didad qué pudiera estar en una silla de posta; Erf éüárito á íoS ca-' 
nOerD"nos de" hrefró, én el de Paris á Sari Germán, hay cabidé erf' cádá 

is estiCOnv°y P*1-» md y Seiscientos 8 mil y ochocientos viágefóí, és decir 
tiudoiy? tódo»Jos habitantes" dé un pueblo peqtfeñd, mogefes, niños y

■ejoS/ CoH una tfeinténáde máquinas' locomotoras sé podrá ffaná-T 
ed P0^ loS caminos de hierro, todo urt ejército, personal y ma- 

arque «>al Ifevándolé desdé la salida hasta la puesta del sol, de una frori- 
¡radlp8,8 otra- Coh los barcos de vapóry los caminos"de biérro, repito’ 
!el solide los yiages se hacen cotí toda la comodidad qué podrera desear 
os pZn.s,bar,tat o imaginar un bajá de fres colas, mientras reposa et 
c¡o,0,pi° estendido" sobre blandos" almohadones' én su suntuoso trafeni;' y

'0 que ni el sibarita ni' el bajá pudieran créef, se hacen casi'por n’a- 
one'C’x - caii.,dad' Put)lica da rre3 suéldoSpor legua (unos cinco cuar- 
!inc¡(r-™S) 8 ,oí indigentes que viajan, y á' los soldados cuando Maride Ca
ito Ht^L00’ Pies'esos mismos tres sueldos por legua so* rahéce süflcíen- 

resu

asta aquí sé había tenido pof una hipérbofé sé ha visto reducido á 
fodo.\racl*ca corriente. El tiempo y el espacio'ée han aniquiladopPitts- 

”urg y Nueva-Orleans se dan lé mário' cortio dos hermanas, y un1 
ia tn.186® de Ciriteiriatr á MueVa-Orleans'qüé en'otro tiempo exigía tan- 

w preparativos como' una espedicion á Calcuta, se reduce casi á una 
' Huta a casa del Vecino.

<od(.I!LV¡Sta?dr e?taZCO8a8» embargo, puedo decir que soy 
^via uno da los habitantes jóvenes del óeste.” *' " '

tes para pagar el paeagé en un barco de vapor resplandeciente de 
oro y de pinturas ó ed los cómodos qarruagss de un camino de 
hierro. Cincuenta y cuatro legúaa hay de nueva York á Albany por 
el Hpdsont pues yo he hecho ése viage diez veces en el 'Ñorth-Ámé- 
rica ó en oíros bbques de vajior de no rhenos lujo y elegancia, por 
cincuenta Sueldos (diez reales escasos) es decirí á razón de menos 
de un sueldo por legua, En él camino dé hierro de Bruselas se pa
gan veinte sueldos por las once leguas que hay de Amberes a dicha 
ciudad.

Todo esto es hermosísimo sin duda alguna, y parece cosa de en
cantamiento,pües Aladin, con su lampara maravillosa no se hubie
ra atrevjdp á imaginarlo. Gracias a está inaudita Fáciiidad, llegará 
el dia en que los habitantes dé París podrán tener una posesíoncilla 
á las ohillás dél Bdsfoiró, ó una casa de campo eri la llanura de Mé- 

y,*ó? rñarselléses una quinta á su gusto eri Otaiti. Ñuestroeco- 
mérciárites de Burdeos tendrán sus tierras de algodón en Georgia^ 
sus tiámpos dé phóniiüfh-iéUax én la Nbevá-Holahda , y accionés 
én üná mina de cobre de Chile} y á manera de Domingo, irán cinco 
ó seis védeíiái añoj á inspeccionar por si mismos sus negocios en laá 
Cuatro partes dél mundo; Pero la unidad de la especie humana ¿no 
Será .eijidricés un hécho consumado y no una opinión teórica? A 
fuerza de acercarse los hombres unos á otros y de confundirse eri- 
tre s.í| ¿no llegarán á parecerse todos tanto como las medallas acu
nadas en uri mismo troquel? Con los caminos de hierro y el vapor 
eó lo material^ y la imprenta éii el Órderi intelectual, nó Sieiidó la 
tierra mas que un pufitQ ¿podhán continuar existiendo provincias é 
imperios diferentes? Conucié^dxise y tratándose todos los pueblos y 
áuri tódds Jos iiidividÜos} ¿no llegará el caso de que rio haya en la 
tierra iüas que liria ley, üin fe, un rey, uria lérigmi y lo que e¿ m -s, 
púéS es preciso prevéerlo todo, un irage, una cocina, y una .mola? 
Y ¿00 será entonces la vida emiii<;ntemerite brtiforhíe, monotdna;

■ pcvsalcq, y por lo mismo fastidioso? .
■ !tiles sp.ii las preguntas que a.lgnnos hombres de talento se ha- 

céH á sí mismos á tin lado de la chimenéa, y tales las ideas que otros 
• modo vago, mas suficiente para que miren
■ máravilfás, dé lo que nosotros los vulgares llamamos

Maséírtáí tristes previsiones solí sin duda alguna estraot- 
diH'á^iéfrtiehte exageradas. Lá unidad absoluta no se realizará jamás. 
Si hay triii fuerzas qué riós impelen hacia la unidad y IA centráíiza- 
tíoii, hay doé mil en ndsdtrds mismos y fuera de nosotros que nos 
inclinan al lado opüefeto^y qué, si en el día duermen, sabrán des- 

¡ feriarse y bácerse obedecer, cuando sea necéSario^ La variedad ia- 
. fiiiita,qbé.,éü otrd tiempo pfrédian la tierra y el género humano po

drá reducirse muchísimo} pero el límite estrémo de la reducción, el 
puritei Culminante dé la centralización, se representará á lo menos 

/•uinvro dos y nüricá por el bnó^ pueí el hombre está consti
tuido de tal ábértéj qtie cuando hay a dos niil tniiloneá de habitantesi 
lo mismo qüe cbandb no hubiése mas que dos, por trias que hagan 
la imprértta y ios éámirios de hierro^ habrá necesariamente dos ópi- 
hiones, dbs parildbs, dos páHdillas, dos banderías, dos chitos^ dus 
mtihdbs eii tina palabra. La paz y la armonía absoluta nó reinarán 
jaibas Sbbre la tiérta. ¿Quién será el que habiendo sondeado algún 
tanró loe pliegues del corazón humano, pueda esperar el reinado de 

■ Astrea eú lo futuro, ni creerle en lo pasado? La i o'tifurmidad per
fecta éhtré ios h< fnb"res séfia úna prueba de que nada tenían qüé de- 
CirSet ri^.d^i .q,u.e discutir, nada que emprender; entonces se habría 
termiíiadó.la mtsiotí deí hotnbre en la tierra, y estaríamos eri el fiti 

r del .mundo. 11 abría llegado el tíempd deque sé repitiese una de las 
revólucíoriés genésíácas que ha sufrido ya muchas veces nuestro glo- 
bojy al fado de las cuales ííuéstras revoluciones políticas son como 
las tempestades qué puéderi Suscitarse en ün vaso de agua; y el ge- 
tiero húrtnaho estaría coridériado á désaparécer, como han desapare
cido sucesivamente de lá superficie del globo tantas especies de se*

■ res," para dar lugar á otras cada Vez mejores y mas perfectas.

ÍPálma dé Mallorca.
6¿pÉÑ DÉ LÁ ¿LAZA DEL jt DE EÑERO PARA ÉL I? DE FEBREROV 

, A lá’s once y níedia del dia3 el régimiento provincial pasa
rá la févisfa decótriísario.-^-De Luna. •

Gefe (fe día ti. Antonio María Suredá. . •
. ; Parada , Proyírfcfal y Milicia nacional: hospital, provisio- 

siones, fondas y contrárondas, ProvincíaL^Juau Cotí.

- ...... . . —°-—— .. .........
COMISION PRINClfiÁÍ. DE RENTAS V ^RRÍTRIOS DE ÁMORTI ¿/1C ION i

El M. L Sr. Intendente de esta provincia ha señalado el diá 
6 d^uíarzo prdxiíiío Venidero de ocho á diez’de la noche para ve- 
fideársé la" subasta; y fetiíate frente la Casa címsisturial dé ésta 
ciudad del predio Son Ripóll si'to en el distrito de la misma que 
fuó de íos' súpriinidós nrisionistas dé esta isla y consiste eri una 

: 33 cuartéradas de campo de segunda clase con almendros 
,e hlgiiértís' y úna y media cuartéradá dé campo con" frutales; cn- 

• Prf^í° ha sido capi'taliz'adó’pÓr la contaduría dél rámo en 
2 |7245’ rs- líquidos dé gastos de conservácion y administración 

( siendo"su anuo rédito' 7241 fs; ¡y mrs. advírtiéndoSe que dicho 
predio ae halla actuáliiYenté arrendado por cinco ados contaderos 

tdesde 26 setiembre de 18'37 hasta' igual dia de 1842, cuyo ar
rendamiento está' afptobabó por lá Dirección general de amorti- 
zaciqri en órderi íó diciembre último con la circunstancia de
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que vendiéndose la finca solo tendrá efecto por tres atios. Palma 
30 de enero de 1838.—P. A. D. C. P.—Juan óarcía.

Por real órden de 5 de junio del ano próximo pasado ha si
do destinada á esta ciudad de Palma de Mallorca, la compañía 
de depósito y bandera del regimiento infantería ligera i? de Ca
taluña peninsular, que se halla de guarnición en la Habana; en 
su consecuencia el capitán comandante D. Magín Mateu, ha fija
do su residencia en la citada ciudad, frente la huerta del Rey 
casa numero 63.

En virtud de lo dispuesto en la mencionada real órden y apro
bación del Escrao. Sr. capitán general de estas Islas, se invita á 
la juventud délas islas Baleares, solteros, y viudos sin hijos que 
tengan 17 años, y que no pasen de 30, como también serán ad
mitidos los licenciados del ejército. Jos de Milicias provinciales, 
compañías fijas, cuerpos francos; que sin ser acreedores á premios 
tengan buenas licencias, y no las hayan obtenido por inutilidad; 
para si quieren sentar plaza voluntariamente por ocho anos en 
el espresado regimiento y citado ejército: serán admitidos y filia
dos siempre que presenten su partida de bautismo, certificación 
de la justicia de sus pueblos, de ser titiles, hombres honrados, y 
que no sean prófugos ni desertores.

El dia quesean filiados les entregará dicho comandante de ban
dera en mano propia de 5 hasta 10 duros plata según su talla, 
y cuando menos será esta la de 4 pies 11 pulgadas 6 lineas me
didos descalzos hasta la edad de 20 años no cumplidos, y.los de 
30 hasta 30, deberán precisamente tener la talla de 5 pies.

Después de haber sentado plaza se les dará su medio vestua
rio bueno y completo, siguiéndoles el haber mensualmente de 9 
duros y 5 rs. vn. y las demas ventajas que son muy posibles de 
lasque informará el comandante de la espresada por haber vivi
do 16 años eu aquel país venturoso, donde siempre reina la feli
cidad y la paz. '

Y por último cuando se embarquen para su destino, serán con
ducidos por los mejores buques de aquella carrera, y tratados con 

. las mayores posibles comodidades que las circunstancias exijan.
—El capitán de la compañía Magia Mateu.

• C^PITANÍ^ DE ESTE PUERTO. .. ¡

Embarcaciones fondeadas.. .......... r..
Dia 29. De Bona balandra francesa Jeune Edmond, de 85 

ton., cap. Mr. Cendres, cor. 5 mar., tropa y caballos: salió el 12.
Embarcaciones despachadas. ’ 1 •-

Dia 19. Para Oran polacra napolitana S. Vicente, de 200 
ton., cap. Juan Lumbrano, con 12 mar., caballos y tropa. Para 
id. bombarda francesa Jeune Edmond, de 85 ton., cap. Mr. 
Cendres, con 5 mar., caballos y tropa. Para Marsella polacra 
Lealtad, de 130 too., cap. D. Raimundo Puigserver, con 12 ma
rineros y varios géneros.

Lotería moderna nacional.
Nota de los números premiados pertenecientes al sorteo ce

lebrado en Madrid el dia 8 del actual, cuyos billetes haa sido 
espendidoa en estas subalternas.

Números. ■ Premios.-'
64 2 8............................................................1000 rs. vn.

' Desde mañana se despacharán los billetes pertenecientes al 
sorteo que se ha de celebrar en Madrid el dia 10 de febrero 
próximo conforme el siguiente aviso. En la librería de Gela- 
bert, plaza de Cort, se despacharán billetes de lotería de los 
que están á mi cargo; como también se admitirán suscripciones 
el periódico mensual, Liceo artístico y literario. Palma 29 da 
enero de 1838.—Escales.

La dirección general ha dispuesto que el sorteo que ha de 
verificarse el dia 10 de febrero próximo, ¡-ea bajo el fondo de 
40000 pesos fuertes, valor de 20000 billetes á 2 duros cada 
uno, de cuyo capital se distribuirán en 602 premios 30000 
pesos fuertes, inclusas las dos aproximaciones, en la forma si
guiente.
Premios. Pesos. | Premios. Pesos. 

1 de 8000 p. f.. 8000. | 63 de 60 . . . . 3780. 
4 de 1000 . . . . 4000. | 107 de 24 ... . 2568. 

10 de .500 . . . . 5000 I 415 de 16 ... . 6640.
2 aproximaciones de 6- pesos fuertes para el anterior y 

posterior al 8000. .
A PISOS DE PARTICULARES.

Quien haya encontrado un pañuelo de seda de bolsillo, que 
se perdió el mártes último, y quiera devolverlo á su dueño, quien 
dará las señas y una gratificación; acuda á esta imprenta donde 
darán razón.

— Por enfrente de Sto. Domingo se perdió anteayer un legajo 
de papeles, entre los cuales habia una copia de licencia de sol
dado cumplido. Se suplica á quien lo haya encontrado se sirva 
entregarlo en esta imprenta.
—El que quiera adquirir por via de compra una casa botiga sita 
en Ja calle de los Olmos núm. 49, podrá verse con D. Maria
no Barceló y Gomila que vive en la casa número 1? manzana 27, 
quien se halla facultado para ajustar su precio.
—Se desea encontrar el testamento que en 1812 otorgó en esta

ciudad Sebastian Martí natural d.1 Binisalem y vecino de Bugen 
y se suplica al notarioque lo teiga se sirva avisarlo en esta im
prenta. ' ■ 1 - • • .

LIBRERIA DE GUASP, CALLE DE MOREY.
En ella se halla de venta á dos sueldos La ordenanza para 

el reemplazo del ejército del ido 37.

Indice de las circulares y lernas disposiciones de las autorida
des y corporaciones de ¿z provincia, publicadas en este perió* 
dico en todo el mes que acaba de espirar.

-•11 L ■ ,£¡¿1 ? .i -it!; 1 ; oh ( rí:c^q 

Archivo público de prolccolos: aviso para que acu
dan á cobrar ciertas cantidades producto de copias 
los qué tengan derecho á ello. ' • 

Aceituna y ganado (diezmos de): los arrendatarios 
realicen el pago del ialor de los plaz’os vencidos.

Alocución de la Diputación entrante» .
Anticipo délos 200 midones: las cartas de pago se 

cangearán en tesorería los sábados de cada semana. 
Dilletes del tesoro: por aboca no pueden admitirse 
u mas ¡en tesorería. . .
Calles (recomposición de): se anuncia la de la Por- 

tella á espensas por mitad de los vecinos y de'1 
‘ esta municipalidad. í';v'' • ' - ' . 

NUM. PAG.

5
*3

18

10

2 4

4
4

■ 4

4 j

2
Consolidación dispuesta para 1836: aviso ó los que 

»e suscribieron á ella para que presenten los cré
ditos comprendidos en las notas que presentaron. 

Comercio (subsidio de): aviso á los retardados en su

4

8 3

/E:p^v, , ; . ti
,Cen$Wc. q.ue se prestan á la biblioteca y sacristía del 

estinguido colegio de Jesuítas: deben deposita r- 
. los los que los prestan en poder del depositario 

del Instituto báleér^ . £2
Cre'ditos liquidados (láminas de): aviso á los intere- 

k sados para que las recójan en las oficinas de amor-

4

4

' 16tización.
Caballerías (diezmo de): los partícipes legos que los 

hayan administrado presenten la relación que se 
les pide.. .

Diezmos (junta de): se convoca de nuevo para el 
nombramiento de un representante de los partíci
pes legos. .

Diputación provincial: nombre de los individuos 
que componen la actual. .

Esposicíones: quedarán shí cürso alguno las que no 
lleguen’al ministerio de la Guerra ó bien por con
ducto de las autoridades militares, ó por la secre
taría del despacho correspondiente. .

Fincas nacionales: cítanse varias que radican en la 
provincia, y cuya tasación se ha pedido. . 

—: nueva clase de papel que en su pago se admite 
. por ahora. .

Frutos titiles (contribución de): aviso á los contri
buyentes. ' .

Ganado (diezmo de): debe darse de las crias nacidas 
en este año por corresponder al diezmo de 1837. 

Juegos prohibidos: medidas represivas sobre ellos. 
Milicia nacional: los comandantes de los varios 

cuerpos de estas islas cuiden de remitir al,señor 
Subinspector los estados mensuales de fuerza y 

3

18

14

10

13

25
‘7

5 4

6 4

4

4

8 4

4

4
4

armamento. . . 30
Milicianos nacionales de caballería: los de este dis

trito presenten sus caballos á la comisión de re
quisición. . 5

Máscaras: bando de policía referente á ellas con 
motivo de los bailes. . ' . 13

Medicina y cirugía (academia de): noticia de sus . 
trabajos en las sesiones del año. pasado. . 28 

Ordenanzas municipales en la parte relativa á la se- . 
guridad de las propiedades agrarias y de las pro
ducciones agrícolas. . . ¡5

Policía urbana: nombramiento de un celador. . 20 
Retirados militares: aquellos cuyo señalamiento no 

esceda de 150 ducados anuales pueden justificar 
su existencia en papel del sello de pobre. . 12

Remate: del predio Sta. Rita en Menorca para el 
* dia 17 de febrero próximo. . . j 2

Sanidad y registro (derechos de): se anuncia su dis
minución á los buques españoles y de otras nacio
nes en los puertos de Francia. . I2

Teatro: disposiciones relativas á la conservación del 
órden en él. .22

Tandas de aguas: se subastan algunas por la esce- 
• lentísima Diputación. . 24 
— : id. por el ayuntamiento. . 28 
—id. por la junta de comercio. , 3,

FELIPE GUASP EDITOR.—-IMPRENTA NACIONAL.

;4

Mr 
de

est 
la j 
rec 
gar 
des 
núi 
j°r 
ins< 
esp 
pai
la ] 
ció 
trai 
ner 
áes 
to 1 
dia 
con 
mo«

I 
do 
se s í 
no 
deb 
dién 
reía 
de i 
del 
espe 
to,' 
dlg? 
cons 
Doñ

4' h G 
corr 
caer

4 ^8r

4 augi 
Ham

4 túne 
I

Nbl 
3 Córt 
4 iel 1 

irov
<lue s

4 Wos
¡rofe

4 icior
ístab 
a nu 
unta 
'fectc 
Irid I 
itUf

4

4

4
4
4

M.C.D. 2022


